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ISMUR – Iniciativa Social de Mujeres Rurales 2020 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
 

1. Solicitud de cita previa: 
En esta ocasión no es necesario disponer de ningún certificado digital, ni de tener a mano el 
teléfono móvil, puesto que no es necesario acceder con ninguna clave al trámite. 

- Acceder a sede electrónica SEPE:  
https://sede.sepe.gob.es/citaprevia/solicitudCitaPrevia.do 
 

1.   

 
 

2.   

 
 

3.   

 
 

- Una vez se está dentro de la sede electrónica del SEPE, se accede al trámite de Cita 
previa: 

 

 

https://sede.sepe.gob.es/citaprevia/solicitudCitaPrevia.do
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- En este paso se puede seleccionar si el trámite es: Iniciar una solicitud de cita previa o 

de anulación de una cita: 

 
1. Iniciar solicitud: 

 

 
 

En este paso se añaden los datos que solicitados y se selecciona la opción adecuada, 
dependiendo del tipo de trámite que se quiera realizar en la oficina. 
El último paso es introducir, en el último recuadro, los números y letras que aparezcan en la 
imagen; hay que tener en cuenta si las letras están en mayúscula o minúscula. Si no se 
introducen correctamente aparecerá una nueva imagen y así sucesivamente hasta que sean 
introducidos adecuadamente. 
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- Confirmación de la cita: 

 
a. Es necesario introducir nombre y apellidos para que se genere la cita: 

 
 

b. Posteriormente  aparecerá un calendario para seleccionar día (de los que aparecen en 
verde) y hora  disponible para nuestra cita, debemos de seleccionar ambos y el botón 
ACEPTAR: 

 
c. Tras pulsar confirmar nos aparece un recuadro con el siguiente mensaje que debemos 

aceptar: 
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d. Tras pulsar “aceptar” aparece una pantalla con los datos de la cita (es recomendable 
anotar fecha y hora). Debemos de introducir nuestros datos de contacto para que se 
pongan en contacto con nosotros/as desde la oficina de empleo, en la fecha 
seleccionada para nuestra cita (NO HAY QUE ASISTIR A LA OFICINA). Y seleccionar 
Confirmar. 

 

 
 
Por último se nos abrirá una pantalla con un número de verificación (recomendable anotarlo). 
Además nos da determinada información para tener preparada determinada documentación 
para el día de la Cita que se acaba de solicitar. Aquí pulsamos FINALIZAR: 
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2. Anular una cita previa: Realizamos los 3 primeros pasos hasta la 

pantalla: 

 

En ella seleccionamos la opción Anulación de cita. 

1. Tras pulsar  “anulación de cita” se introducen los datos solicitados y seleccionamos 
ANULAR: 

 

2. Aparece un mensaje solicitando confirmación, seleccionamos ANULAR: 

 
3. Por último el sistema nos asegura que nuestra cita ha sido cancelada: 
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ECYL - TRÁMITES QUE SE PUEDEN REALIZAR ONLINE  

1. Renovación de la demanda de empleo: 

VIDEO TUTORIAL: 
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srvc=videorenovacion 

2. Inscribirse en ofertas de empleo que gestiona la 

oficina de empleo: 
El acceso a la Oficina Virtual puede hacerse desde la página de empleo del ECyL: 
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/comprobarPIN.do?srvc=mostrarLeerDni&tpd
stn=2 

 

¿Qué es el PIN y dónde puedo consultarlo? 
El PIN es una serie de números y letras que aparecen en la parte inferior izquierda de la tarjeta 
de demanda de empleo (DARDE) 

¿Cómo puedo recuperar el PIN? 
Puede ser recuperado a través del correo electrónico, que debe ser el mismo que facilitó en su 
inscripción en la Oficina de Empleo 
Si  no tienes correo electrónico pero dispone del PIN que tenía en el momento anterior a la 
última renovación de empleo, también puede recuperarlo a través del PIN anterior  
Para ello debe de seleccionar donde indica ¿Ha olvidado en PIN? (parte inferior izquierda del 
Acceso con PIN) 
 VIDEO TUTORIAL:  
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srv c=videorecuperaPIN 

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srvc=videorenovacion
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/comprobarPIN.do?srvc=mostrarLeerDni&tpdstn=2
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/comprobarPIN.do?srvc=mostrarLeerDni&tpdstn=2
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srv%20c=videorecuperaPIN
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3. Darse de alta como demandante de empleo y solicitar 

la prestación por desempleo 

Si es la primera vez que accede al área privada se abrirá una  pantalla emergente en la que se 
solicita la aceptación de los términos y condiciones legales. 

El Alta se realiza en la opción Cambio de situación Administrativa. 

1. Se elige la nueva situación ALTA, se contestan tres preguntas y se confirma la 
modificación de los datos pulsando sobre el botón  Cambiar Situación. 
 

2. Una vez confirmada la modificación se abrirá un documento PDF con la solicitud de la 
transacción electrónica y el contenido de la operación realizada. Conviene guardarlo o 
imprimirlo, como justificante de la operación. 

 Si la operación se ha realizado correctamente se visualizará un nuevo DARDE (PIN de acceso), 
que conviene apuntar, imprimir o guardar. 

Si nunca ha estado inscrito como demandante de empleo o lleva más de cinco años en baja, 
podrá solicitar el ALTA DE SU DEMANDA DE EMPLEO rellenando el FORMULARIO DE ALTA del  
siguiente enlace:  

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/formularioAlta.do?srvc=inicio 

VIDEO TUTORIAL:  

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srvc=videoCambioSituacion 

4. Contacto por teléfono o por correo electrónico: 
Si no puede hacerlo en la Oficina Virtual  puede contactar con su Oficina de Empleo, por correo 
electrónico o por teléfono, indicando su nombre, teléfono, DNI y dirección. En su Oficina de 
Empleo, le inscribirán y le enviarán la tarjeta de demanda a su domicilio 

• Sede electrónica del SEPE  CITA PREVIA (explicada anteriormente). 

• Por correo electrónico: ecylsegovia@jcyl.es 

• Por teléfono: 

 Para toda España: 900 81 24 00 / Segovia: 921 750 498 

 

 

 

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/formularioAlta.do?srvc=inicio
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srvc=videoCambioSituacion
mailto:ecylsegovia@jcyl.es
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ISMUR – Iniciativa Social de Mujeres Rurales 2020 

 

OTROS TRÁMITES ONLINE  
OFICINA DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN 

 

1. Oficina virtual ECYL: 

Para las personas inscritas como demandantes de empleo, en Castilla y León, existe la 
posibilidad de realizar varios trámites a través de la OFICINA VIRTUAL.  

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/index.do 

Formulario de alta como demandante de empleo: 
Para darse de alta como demandante de empleo, el ECYL tiene habilitada una opción online y 
evitar el desplazamiento a la oficina. Se puede realizar a través del siguiente enlace: 
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/formularioAlta.do?srvc=inicio 

Para acceder a otra información, es necesario estar dado de alta como demandante de empleo 
y disponer de la “tarjetablanca”, en ella se encuentra una clave PIN que, junto al número de 
DNI o NIE, permite acceder a este Área Privada.  

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/comprobarPIN.do?srvc=mostrarLeerDni&tpd
stn=2 

Trámites dentro del área privada: 

1. Consulta de datos de inscripción en el ECYL. 

2. Consulta de Fecha de la próxima renovación. 

3. Visualización de la tarjeta de demanda de empleo. 

4. Renovación de la demanda en la fecha establecida: 

En el siguiente enlace se puede consultar un video tutorial en el que, paso a paso, 
indica cómo hacer este procedimiento. 

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srvc=videorenovacion 

* Durante el estado de alarma la renovación se realizará de manera automática.  

5. Recuperación del PIN en caso de olvido. 

6. Obtención de un duplicado o copia de la propia tarjeta de demanda de empleo. 

7. Obtención de dos informes, el de demanda y el CV Europass, en formato PDF o 
compartir por WhatsApp etc. 

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/index.do
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/formularioAlta.do?srvc=inicio
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/comprobarPIN.do?srvc=mostrarLeerDni&tpdstn=2
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/comprobarPIN.do?srvc=mostrarLeerDni&tpdstn=2
https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/guias.do?srvc=videorenovacion
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Buscador de ofertas de empleo: 

En la zona para búsqueda de ofertas de la web del ECYL podemos encontrar diferentes ofertas 
de empleo y filtrarlas por provincia.  
Aquellas ofertas que publica directamente el ECYL tendrán habilitada una opción para poder 
realizar una inscripción. Siempre que se esté inscrito como demandante de empleo y se tenga 
acceso al área privada mencionado anteriormente. 
 
https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/Empleo/es/PlantillaBuscadorContenidos/1284216458054/Ofe
rtasEmpleo/1284730327149/_?p0=false&p2=OfertasEmpleo&tituloc=true&q=&aceptar=Busca
r 
 
 

2. Aplicación móvil ECYL: 
 
También existe una aplicación para el teléfono móvil desde la que se puede acceder a los 
trámites mencionados anteriormente, de manera más cómoda.  
 
Buscando la palabra “ECYL” en Play Store (para los que tienen teléfono con sistema operativo 
Android) o en App Store (si tienen sistema operativo iOS) se puede descargar. 
 
¿Qué es la APP “Ecyl” y cómo instalarla en mi teléfono?: 
 
https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/Empleo/es/Plantilla100/1284383527269/_/_/_ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/Empleo/es/PlantillaBuscadorContenidos/1284216458054/OfertasEmpleo/1284730327149/_?p0=false&p2=OfertasEmpleo&tituloc=true&q=&aceptar=Buscar
https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/Empleo/es/PlantillaBuscadorContenidos/1284216458054/OfertasEmpleo/1284730327149/_?p0=false&p2=OfertasEmpleo&tituloc=true&q=&aceptar=Buscar
https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/Empleo/es/PlantillaBuscadorContenidos/1284216458054/OfertasEmpleo/1284730327149/_?p0=false&p2=OfertasEmpleo&tituloc=true&q=&aceptar=Buscar
https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/Empleo/es/Plantilla100/1284383527269/_/_/_
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ISMUR – Iniciativa Social de Mujeres Rurales 2020 
 

TRÁMITES ONLINE AGENCIA TRIBUTARIA 

1. Solicitud de cita previa: 
En esta ocasión no debemos disponer de ningún certificado digital o tener a mano el teléfono 
móvil, puesto que no será necesario acceder con una clave al trámite 
 

- Acceso a la sede electrónica de la agencia tributaria: 
 

1.   

 

2.  

 
 

Una vez accedemos a la página principal de la Agencia Tributaria podemos seguir los pasos que 
nos indican en la guía que tiene elaborada y publicada en el siguiente enlace: 

 
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/_comp_Consultas_informaticas
/Categorias/Otros_servicios/Cita_previa/Peticion_de_cita_previa_a_traves_de_internet/Petici
on_de_cita_previa_a_traves_de_internet.shtml 

Se debe de tener en cuenta en ocasiones no se realizan atenciones presenciales y la cita que se 
solicita es para recibir una llamada telefónica. Lee con atención la información que aparece en 
pantalla, ahí pondrá si debes o no de acudir a la oficina. 

2. Declaración de la renta: 

La Agencia Tributaria facilita la realización de la declaración de la renta telefónicamente, para 
contar con el apoyo técnico del personal de la administración. A esto le denomina “Plan le 
llamamos” 

Para solicitar cita en esta modalidad se debe de seguir los pasos indicados en el siguiente 
enlace: 

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-
JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FTOCP%2DRENT%2FIdentificacion 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/_comp_Consultas_informaticas/Categorias/Otros_servicios/Cita_previa/Peticion_de_cita_previa_a_traves_de_internet/Peticion_de_cita_previa_a_traves_de_internet.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/_comp_Consultas_informaticas/Categorias/Otros_servicios/Cita_previa/Peticion_de_cita_previa_a_traves_de_internet/Peticion_de_cita_previa_a_traves_de_internet.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/_comp_Consultas_informaticas/Categorias/Otros_servicios/Cita_previa/Peticion_de_cita_previa_a_traves_de_internet/Peticion_de_cita_previa_a_traves_de_internet.shtml
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FTOCP%2DRENT%2FIdentificacion
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FTOCP%2DRENT%2FIdentificacion
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Hay excepciones, situaciones para las que no es válida esta modalidad: 

¿A quiénes no se les puede confeccionar su declaración de Renta en el Plan Le Llamamos? 
No se confeccionan las declaraciones de Renta que estén en alguna de las siguientes 
situaciones: 

• Arrendamiento de inmuebles (más de 1 inmueble y/o contratos de alquiler) y 
alquileres turísticos con plataforma. 

• Actividades profesionales o empresariales en estimación directa. 
• Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de transmisión de inmuebles incluida la 

vivienda habitual, acciones u otros bienes. 
• Transmisión en 2019 de bienes que se hayan adquirido por herencia o donación. 

No se confeccionan declaraciones complementarias de ejercicios anteriores. 
 
Una vez se dispone de Cita Previa hay determinada información y documentación de la que 
debemos de disponer el día que se reciba la llamada:  
(https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/cita.shtml) 
 

1. Número de Referencia: https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-
JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FDABJ%2DREN0%2FDistribuidorRefer
enciaServlet 

2. Número de DNI de todas las personas que aparezcan en la declaración. 
3. Número de IBAN de cuenta bancaria. 
1. Las referencias catastrales de todos los inmuebles de su propiedad o en los que viva de 

alquiler o en otras circunstancias (Recibo del IBI). 
2. Importe de las cuotas satisfechas a sindicatos y de las cuotas satisfechas a colegios 

profesionales (si la colegiación es obligatoria). 
3. Justificante de las cantidades percibidas por seguros cancelados y que hayan sido 

contratados antes del 31 de diciembre de 1994. 
4. Cualquier justificante que pudiera dar derecho a deducciones autonómicas u otro 

beneficio fiscal. Así: 
− Si vive en un inmueble alquilado necesita el NIF del arrendador y cantidades 

pagadas por el alquiler. 

− Por adquisición de vivienda habitual con ampliación del préstamo: saldos 
pendientes de amortizar del préstamo original. 

− Con hipoteca: recibos de los seguros. 

− Por donativos: los justificantes, etc. 

Además, de los datos señalados anteriormente, debe preparar los documentos que se 
indican a continuación solo para el tipo de renta o rentas que el contribuyente haya 
percibido durante el año 2019 y que no se encuentren imputados en los datos fiscales 
disponibles. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/cita.shtml
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FDABJ%2DREN0%2FDistribuidorReferenciaServlet
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FDABJ%2DREN0%2FDistribuidorReferenciaServlet
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FDABJ%2DREN0%2FDistribuidorReferenciaServlet
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Rendimientos de trabajo - Certificado emitido por el pagador. 
Documentación relativa al despido o cese: importe de la indemnización, fecha de acuerdo del 
despido o cese, de aprobación del expediente de regulación de empleo o de apertura del 
período de consultas a la autoridad laboral, en caso de despido colectivo. 

Rendimientos del capital inmobiliario 
Hace referencia a alquileres de pisos, locales, plazas de garaje…de los que sea propietario o 
usufructuario. Debe preparar una relación y justificantes de ingresos (contratos…) y gastos 
deducibles (facturas…). No se confeccionan declaraciones de Renta con alquileres turísticos 
con plataforma. 

Rendimientos del capital mobiliario 
Tenga preparados los certificados de empresas, entidades financieras y de seguros, contratos, 
recibos de gastos, etc… de los que haya percibido este tipo de rentas. 

Rendimientos de actividades económicas en estimación objetiva (módulos) 
Documentos acreditativos de los elementos o parámetros de la actividad utilizados durante el 
año. Según la actividad, por ejemplo, personal empleado, consumo de energía eléctrica, 
superficie del local, potencia fiscal del vehículo, ingresos, libros de bienes de inversión, etc. 

Ganancias y pérdidas patrimoniales 
Documentación de fondos de inversión, premios y derechos de suscripción Justificante 
subvenciones percibidas. 

Regularización 
Por devolución de intereses percibidos de cláusulas suelo: certificado de la entidad financiera 
indicando los ejercicios a los que corresponde el interés excesivo cobrado por cláusulas suelo 
nulas. 
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ISMUR – Iniciativa Social de Mujeres Rurales 2020 

 

¿CÓMO BUSCAR TRABAJO CORRECTAMENTE A TRAVÉS  
DE WHATSAPP Y DEL CORREO ELECTRÓNICO? 

 
Cada día es más frecuente que nuestra búsqueda de empleo se haga a través del correo 
electrónico y de Whatsapp.  Esta búsqueda de empleo se puede hacer de dos maneras:  
 

1. Vemos una oferta de empleo a la que nos interesa enviar el CV. 
2. Hacemos una autocandidatura. O lo que es lo mismo, enviamos nuestro CV a una 

empresa en concreto, a pesar de no haber visto una oferta de empleo. Se envía con la 
intención de optar a un futuro puesto de trabajo vacante y puedan avisarnos. 

En ambas situaciones hay varias cosas que hay que tener en cuenta: 

1. Debemos dar una apariencia profesional: 
- La dirección de correo electrónico: debe de tener nuestro nombre correctamente 

escrito, NO utilizar un email con nombres graciosos, informales, etc. Además debe 
de ser fácil de escribir y leer. 

- La imagen de perfil de WhatsApp debe de ser profesional, que de la información 
adecuada de nosotros mismos, como profesional. 

 
2. El lenguaje y el vocabulario debe de ser adecuado: intenta asegurarte de que no hay 

faltas de ortografía y utiliza un lenguaje correcto y respetuoso. Piensa que va a ser la 
primera impresión que se van a llevar. 
 

3. No olvides hacer una pequeña presentación: cómo te llamas y porque te pones en 
contacto con la empresa: piensa que en muchas ocasiones tienen más de una oferta 
de empleo, en puestos de trabajo diferentes y es imprescindible explicar para que 
contactas con ellos (haz referencia al puesto de trabajo que te interesa, dónde has 
visto la oferta, etc.). 
Ejemplo: 
Buenos días. 
Mi nombre es ___________ y me pongo en contacto con ustedes para mostrarles mi 
interés en una oferta de empleo que he visto publicada en __________________. 
 

4. Aprovecha para explicar, brevemente, por qué te interesa el puesto: 
Ejemplo 1, si tengo experiencia en el puesto: 
Como verá en mi currículum adjunto, tengo una amplia experiencia en el sector y me 
encantaría seguir desarrollándome profesionalmente. 
Ejemplo 2, si NO tengo experiencia en el puesto: 
Soy una persona comprometida y con ganas de desarrollarme profesionalmente en 
este sector. 
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5. Menciona tu disponibilidad y agradecimiento: 
Ejemplo: 
Espero tener la oportunidad de realizar una entrevista y quedo a la espera de sus 
noticias. 
Estoy a su disposición para otra información que necesiten.  
Gracias por su tiempo.  
Reciba un cordial saludo. 
 

6. Si escribes un correo electrónico, también debes de tener en cuenta  el escribir un 
“Asunto” en el espacio reservado para ello: es recomendable utilizar el nombre del 
puesto de trabajo al que te presentas, seguido de tu nombre y apellidos: 
Ejemplos: 
“Albañil. María Luisa”, “Personal de limpieza. José Antonio”, etc. 
 
Es importante que el archivo de tu currículum se llame de la misma manera, es una 
forma de destacar y diferenciarte. La empresa verá antes tu currículum y será de los 
primeros que leerá. 
 

7. Hay que cuidar el formato en el que enviamos el currículum.  
Lo más adecuado es que vaya en formato PDF, es un documento que indica más 
profesionalidad. Por otro lado, los documentos en formato Word cambian 
dependiendo del dispositivo en el que se revisan y puede aparentar menos interés en 
dar buena impresión. 
Si se envía en formato de imagen asegúrate de que se ve correctamente, se leen todos 
los datos escritos y no aparece un fondo (mesa, edredón, etc… sobre el que ponemos 
el currículum al hacer la foto).  
 

8. Para hacer modificaciones en el currículum NO lo hagas escrito sobre el documento, 
aparenta dejadez y poca profesional. El currículum debe de ser un documento con una 
apariencia cuidada.  
Las modificaciones deben realizarse en el propio documento, con el teléfono, 
ordenador o dispositivo del que dispongamos. 
 

9. Revisa diariamente el correo electrónico y el WhatsAap, si la empresa está interesada 
en ti contactará contigo, es poco profesional tardar varios días en dar respuesta. 
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ISMUR – Iniciativa Social de Mujeres Rurales 2020 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN  

A la hora de enviar un correo electrónico, un mensaje o un WhatsApp para solicitar una 
entrevista para un puesto de trabajo, es conveniente que, junto a tu currículum, envíes una 
carta de presentación. Marcará la diferencia con otras personas candidatas al puesto. 
 
La carta de presentación es un documento que se puede enviar en formato PDF o como texto 
en el correo electrónico que enviamos, a modo de mensaje.  
 
En esta carta haremos una pequeña presentación laboral nuestra, de manera que no 
repitamos lo que ya aparece en el currículum pero destaque nuestras cualidades y nuestro 
interés por el puesto de trabajo. 
 
Esta carta debe de tener varias partes: 
 

• Saludo inicial. Indica, si lo sabes, el nombre de la persona a la que va dirigido. Si no lo 
sabes hazlo de manera general, pero NO pongas “a quien pueda interesar”, es poco 
personal. 

 
Ejemplo 1: “Apreciado/da D./Dña. Alberto/Sandra.” 
Ejemplo 2: “Apreciados/as Señores/as.”  
Ejemplo 3: “A la atención del Departamento de Recursos Humanos.” 
 
 

• Presentación. Tienes que identificar el motivo por el que envías el correo, indicando 
qué trabajo estás solicitando y dónde viste la oferta de trabajo. Si puedes haz 
referencia a la empresa concreta, personaliza el mensaje. 
 

Ejemplo 1: “Con referencia al puesto anunciado en 
fecha___ en la web ___ solicitando un camarero a 
jornada completa, me pongo en contacto con usted 
para presentar mi candidatura. Como verá en mi 
currículum adjunto, tengo una amplia experiencia en el 
sector de la hostelería. Me gustaría desarrollarme 
profesionalmente en su empresa___, como referente 
en el sector…..” 
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• Cualidades y objetivos profesionales. Ahora tienes que destacar tus cualidades. 

 
Ejemplo 1: “De mi trayectoria, destacaría los siguientes elementos que me cualifican para el 
puesto anunciado: 

 
− 6  años como camarero de sala. 
− Amplia experiencia en el trato directo con el cliente. 
− Tengo facilidad para el trabajo en equipo. 
− Tengo movilidad geográfica en toda la provincia. 

 
•  A continuación, menciona tu disponibilidad y agradecimiento. 

 
Ejemplo 1: “Espero tener la oportunidad de poder hablar con usted mi solicitud en una 
entrevista personal. 
Quedo a la espera de sus noticias y estoy a su disposición para cualquier información adicional 
que necesiten. 
Gracias por su tiempo e interés.” 
 

 
• Despedida. Para terminar, despídete de forma educada, como por ejemplo: 

“Atentamente” o “Cordialmente”, y añade tu nombre y forma de contacto. 
 
Ejemplo: Juan García 
Segovia 
Teléfono: 600.00.00.00 
Email: juan_garc@iculum.com 
 
 

Recuerda indicar en el asunto del correo electrónico tu nombre, seguido del puesto de 
trabajo: 

Ejemplo: “Dolores, auxiliar administrativo”. 
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ISMUR – Iniciativa Social de Mujeres Rurales 2020 

INGRESO MÍNIMO VITAL 
El Ingreso Mínimo Vital es una prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que viven solas o están integradas en una unidad de convivencia y 
carecen de recursos económicos básicos para cubrir sus necesidades básicas. Opera como una 
red de protección dirigida a permitir el tránsito desde una situación de exclusión a una 
participación en la sociedad. Contendrá para ello en su diseño incentivos al empleo y a la 
inclusión, articulados a través de distintas fórmulas de cooperación entre administraciones. 

Enlace al Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo 
vital.  
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5493-consolidado.pdf 

1. ¿En qué consiste esta ayuda social? 

El Ingreso Mínimo Vital es una prestación no contributiva de la Seguridad Social que garantiza 
unos ingresos mínimos a quienes carecen de ellos. Se recibirá siempre que se cumplan los 
requisitos de acceso, como ocurre con el derecho a la pensión de jubilación o la prestación por 
desempleo, por ejemplo.  

Se podrá solicitar desde el 15 de junio, aunque todas las que se pidan hasta el 15 de 
septiembre tendrán carácter retroactivo desde el 1 de junio. 

 

2. Requisitos: 

Los requisitos básicos son: 

− Tener entre 23 y 65 años, o 18 años si hay menores a cargo.  
− Tener residencia legal y efectiva en España de forma continuada durante el año 

inmediatamente anterior. 
− Encontrarse en situación de vulnerabilidad económica, lo que se acredita teniendo en 

consideración el patrimonio y el nivel de ingresos y rentas. 
− Haber solicitado previamente las prestaciones a las que se pudiera tener derecho. 
− Que la unidad de convivencia este formada desde hace un año. 
− Figurar inscritas como demandantes de empleo. 
− Además de estos requisitos generales deberá reunir una serie de condiciones referidas 

a sus circunstancias personales y/o a las de su unidad de convivencia. 
 

 
 
 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5493-consolidado.pdf
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3. Acreditación de los requisitos: 

1. Para acreditar la identidad: DNI, libro de familia, o certificado de nacimiento.  

2. Para acreditar la residencia legal en España: inscripción en el registro central de 
extranjeros, tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión Europea o autorización de 
residencia.  

3. Para acreditar el domicilio en España: certificado de empadronamiento.  

4. Para acreditar la existencia de la unidad de convivencia: certificado de 
empadronamiento o libro de familia, certificado del registro civil, o inscripción en el 
registro de parejas de hecho. 

5. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos de ingresos y patrimonio: lo realizará  
la entidad gestora  

6. Para acreditar ser demandante de empleo: documento expedido por la administración 
competente o mediante acceso electrónico por parte de la entidad gestora. 

 

4. ¿Cada cuánto se cobrará?  mensualmente en 12 pagas. 

El pago será mensual y se efectúa por transferencia bancaria a una cuenta del titular de la 
prestación. Es intransferible, no podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser objeto de 
cesión total o parcial, ni de compensación o descuento, ni de retención o embargo. 

5. ¿Es compatible con otros ingresos? 

Sí. Mientras no se supere el tope establecido, la prestación es compatible con otros ingresos. 
Esto permite ampliar la cobertura de la prestación. No se dirige sólo a personas sin ningún 
ingreso o a personas desempleadas, sino también a personas y hogares con bajos ingresos y 
empleos precarios. 

También será compatible con otras ayudas sociales como becas o ayudas para el estudio, 
ayudas por vivienda, ayudas de emergencia, y otras similares. 

 

6. Obligaciones de las personas beneficiarias 

Las obligaciones que asumen los perceptores de la prestación son: 

a) Proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de 
los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la 
recepción de notificaciones y comunicaciones.  
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b) Comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días naturales desde que 
estos se produzcan.  

c) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas. 

d) Comunicar al INSS con carácter previo cualquier salida al extranjero tanto del titular 
como de los miembros de la unidad de convivencia, haciendo constar la duración 
previsible de la misma. 

e) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto Sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

f) Si no están trabajando y se encuentran capacitados para desarrollar una actividad 
laboral, figurar inscritos como demandantes de empleo. 

 

7. Reintegro de prestaciones indebidamente percibas 

Cuando mediante resolución se acuerde la extinción o la modificación de la cuantía de la 
prestación como consecuencia de un cambio en las circunstancias que determinaron su cálculo 
y no exista derecho a la prestación o el importe a percibir sea inferior al importe percibido, los 
beneficiarios de la prestación vendrán obligados a reintegrar las cantidades indebidamente 
percibidas, mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 148/1996, de 5 de 
febrero, por el que se regula el procedimiento especial para el reintegro de las prestaciones de 
la Seguridad Social indebidamente percibidas y en el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 

Serán responsables solidarios del reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas los 
beneficiarios y todas aquellas personas que en virtud de hechos, omisiones, negocios o actos 
jurídicos participen en la obtención de una prestación de forma fraudulenta. A los 
responsables solidarios se les podrá exigir el principal, los recargos e intereses que deban 
exigirse al primer responsable, y todas las costas que se generen para el cobro de la deuda. 

8. Duración: 

El derecho a la prestación nace a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

Se mantendrá mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su concesión y se  cumplan los 
requisitos y obligaciones previstos en la Ley. 

 Suspensión del derecho 

a)  Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

b) Incumplimiento temporal  de las obligaciones asumidas al acceder a la prestación. 
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c) Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento de los requisitos establecidos o las 
obligaciones asumidas al acceder a la prestación, cuando así se resuelva por parte de la 
entidad gestora. 

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el caso de traslado al extranjero por 
un periodo continuado o no superior a 90 días naturales al año, sin haber comunicado a la 
entidad gestora con antelación el mismo ni estar debidamente justificado. 

d) Incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso mínimo vital 
con rentas de trabajo o actividad económica por cuenta propia. 

e) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente. 

 Extinción del derecho 

a. Fallecimiento de la persona titular.  

b. Pérdida definitiva de alguno de los requisitos exigidos. 

c. Resolución de sanción.       

d. Salida del territorio nacional sin comunicación. 

e. Renuncia del derecho. 

f. Suspensión de la prestación por tiempo superior a un año. 

g. Incumplimiento reiterado de las condiciones de compatibilidad con otras 
rentas. 

h. Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente. 

 

9. Simulador del ingreso mínimo vital : 

Con este simulador, podrá comprobar si cumples los requisitos para recibir la prestación del 
Ingreso Mínimo Vital. No tramita la prestación, solo es informativo. 

https://ingreso-minimo-vital.seg-social-innova.es/simulador 

 

La Seguridad Social pone a disposición de las personas interesadas un teléfono gratuito de 
información,  al que llamar para consultar dudas, etc:  

900 20 22 22 (Atenciones en horario de 9:00 a 14:30). 

 

 

 

https://ingreso-minimo-vital.seg-social-innova.es/simulador
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